
  ordinario N° 

ant.: Ord. N° 2025041021, de fecha 

02 de enero del 2025, de la 

Directora (S) Regional del 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Coquimbo. 

 

mat.: Declaración de Impacto 

Ambiental del proyecto “Sistema 

de almacenamiento de energía 

por baterías BESS Las Cañas”. 

de:  GOBERNADOR REGIONAL – REGIÓN DE COQUIMBO 

a:  SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL – REGIÓN DE COQUIMBO 

 

1. En el marco de la solicitud de pronunciamiento al Gobierno Regional de Coquimbo de los 

artículos 8º inc. Tercero y 9º ter de la Ley Nº 19.300, realizada por la Dirección Regional del 

Servicio de Evaluación Ambiental, adjunto remito a usted, Informe elaborado por la División de 

Planificación y Desarrollo Regional sobre la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 

“Sistema de almacenamiento de energía por baterías BESS Las Cañas”, presentado por Atlas 

Development Chile SpA . 

2. El archivo digital de la citada DIA, puede ser descargado en el siguiente link: 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=ficha&id_expediente=2163895232 

3. Lo anterior para que sea sometido a consideración del Consejo Regional. 

 

Saluda atentamente a usted,  

 

“POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL DE COQUIMBO” 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/8ZLTAU-677

FMYM

Firmado por:
Fabiana Alejandra Flores Pérez
Jefa (s) División de Planificación y
Desarrollo Regional
Fecha: 17-01-2025 10:42 CLT
Gobierno Regional de la Región de
Coquimbo

193

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=ficha&id_expediente=2163895232
https://doc.digital.gob.cl/validador/8ZLTAU-677


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME 

Declaración de Impacto Ambiental 

Proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” 

Comuna de Coquimbo 

 

Enero del 2025 
División de Planificación y Desarrollo Regional 

En el marco de la solicitud de la Dirección Regional del Servicio de 
Evaluación Ambiental Región de Coquimbo, de Pronunciamiento por parte 
del Gobierno Regional sobre la Coherencia Estratégica y Compatibilidad 
Territorial del proyecto, según lo establece la Ley 19.300 

 



 
Departamento de Planificación y Análisis Territorial 
División de Planificación y Desarrollo Regional 
 

Declaración de Impacto Ambiental 

Proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
El proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas", presentado por Atlas 
Development Chile SpA., fue ingresado como Declaración de Impacto Ambiental en la siguiente cronología: 
 

1.- Fechas  

• 24 de diciembre del 2024 ingresa proyecto al SEIA 

• 02 de enero del 2025 la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Coquimbo 
envía oficio a GORE solicitando pronunciamiento. 

• A la fecha del presente informe, la evaluación del proyecto se encuentra en su primera fase de 

evaluación, no existiendo observaciones por parte de los servicios que participan en la evaluación 

ambiental. 
 

2.- Antecedentes Generales  

Propietario:  Atlas Development Chile SpA 

Representante Legal:  Luis Alfredo Solar Pinedo, Apoquindo 3472 Piso 9 Las Condes 

Comuna Ejecución: Coquimbo 

Inversión:   US$ 300.000.000 

Vida Útil:    25 años  

                                                                                                               Promedio          Máxima 

Mano de Obra empleada:    Etapa Construcción:  150 personas/día   200 personas/día 

Etapa Operación:    13 personas/día     13 personas/día  
Etapa Cierre o Abandono:   80 personas/día   120 personas/día 
 

Objetivo General: El objetivo general es almacenar excedentes de energía en momentos de alta producción, 
liberándola cuando la generación es menor o nula (por ejemplo, en ausencia de sol o viento), brindando una 
fuente de energía renovable continua y constante, contribuyendo así a la transición hacia un sistema 
energético más sostenible, como una solución eficaz para abordar los vertimientos de energía renovable y la 
variabilidad en su generación. 

RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto consiste en la construcción, montaje, operación y mantenimiento de un sistema de 
almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) de litio ferro fosfato (LFP), el sistema de baterías 
tendrá una capacidad de almacenamiento nominal estimada de 400 MW y 1.600 MW/h equivalente a 400 
MW x 4 horas. Las baterías se conectarán a una Subestación Eléctrica elevadora 33/220 kv y desde ahí a una 
Línea de Transmisión Eléctrica de circuito simple 220 kV y 371 m que conectará con la Subestación existente 
Nueva Pan de Azúcar. 
 
Se prevé que las baterías sean cargadas con excedentes de energía proveniente del Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN), en horarios de mayor disponibilidad energética, para luego descargar la energía al mismo 
SEN, en función de la demanda del sistema. Los sistemas de almacenamiento de energía no aportan energía 
eléctrica adicional a la red eléctrica. 
 
El área de emplazamiento del Proyecto se ubica en la comuna de Coquimbo, en la Provincia de Elqui, Región 
de Coquimbo, y comprende 9,38 hectáreas aproximadamente, incluyendo la faja de servidumbre de la LTE. 
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Ubicación: El proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” se emplazará en 
la comuna de Coquimbo, provincia de Elqui, Región de Coquimbo. 
 

 
 
 

 
 

 
Justificación de la Localización: El Coordinador Eléctrico Nacional ha definido que a partir del año 2025 es 
necesario contar con nuevas instalaciones en el Sistema para la provisión del servicio complementario de 
control de tensión y de esta manera aumentar la potencia de cortocircuito trifásico en determinadas barras 
del Sistema, según lo indica el Informe de Servicios Complementarios 2023 publicado el día 21 de diciembre 
de 2023, con el objetivo de garantizar una operación segura del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) en aquellas 
zonas más afectadas por la disminución de los niveles de cortocircuito, producto de la descarbonización 
acelerada y los altos niveles de penetración de generación renovable, siendo unas de las instalaciones a 
intervenir la subestación eléctrica. 
 
La energía renovable eólica y solar está desempeñando un papel cada vez más importante en la combinación 
energética, con el objetivo de reducir significativamente las emisiones de carbono. Sin embargo, la naturaleza 

Cruce a Andacollo 

Proyecto 

Ruta 43 

Proyecto 

S/E Nueva Pan de Azúcar 

Ruta 43 

Ruta D-51 

Sector El Peñón 
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variable de la energía solar y eólica crea un gran desafío para que las redes eléctricas proporcionen un flujo 
de electricidad estable e ininterrumpido. A medida que se conecten más energías renovables, estas redes se 
volverán menos estables. 
 
Una solución a este desafío es la reactivación de una tecnología de 100 años conocida como Sistema de 
Baterías (SB o BESS). Estos productos se utilizaron ampliamente para la regulación de voltaje y hoy se retoma 
a medida que las redes de hoy evolucionan para manejar la mayor penetración de energía renovable, pues un 
sistema de baterías es una solución segura para mitigar fallas graves que podrían colapsar una red o fortalecer 
una red débil. 
 
De esta manera, la localización de las instalaciones de este Proyecto se justifica por la existencia de terrenos 
disponibles, la ausencia de elementos ambientales singulares y principalmente dada su cercanía a una 
subestación Nueva Pan de Azúcar e infraestructura eléctrica asociada existente. 
 
Superficie: El proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” comprende 
obras temporales y permanentes, además de la faja de servidumbre, las que en su totalidad abarcarán una 
superficie de 9,38 ha. 
 
Caminos de acceso: El acceso al proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las 
Cañas” se efectuará desde la ruta 43, acceso Plaza de Pesaje El Peñón, km 15,8 desde La Serena, calzada 
derecha (oriente), continuando hacia el oriente por un camino interno privado (mismo empleado para acceder 
a Subestación, Mina Verde y predios agrícolas) hasta el sector de la Subestación Nueva Pan de Azúcar. 
 
Se consideran 2 alternativas de acceso: 
 

• Acceso poniente de 0,98 km desde la ruta 43 
• Acceso oriente de 1,4 km desde la ruta 43 existentes hasta el área de proyecto. 
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PARTES, ACCIONES Y OBRAS DEL PROYECTO: 
 
Obras temporales 
 
El proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” durante su fase de 
construcción requiera la habilitación de las siguientes instalaciones temporales para el desarrollo de las obras: 
 
A.- Instalación de Faenas 
B.- Canchas de tendido 
C.- Frentes de trabajo móviles 
 
A.- La Instalación de Faenas (IIFF) contendrá la siguiente infraestructura general: 
 

a) Caseta de control de acceso 
b) Primeros auxilios 
c) Oficinas 
d) Camarines y duchas 
e) Área de baños 
f) Comedor 
g) Zona de limpieza de canoas camión mixer 
h) Planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS) 
i) Bodega de residuos sólidos domiciliarios (RSD) 
j) Patio de residuos sólidos no peligrosos (RISES) 
k) Bodega de almacenamiento de residuos peligrosos (Respel) 
l) Bodega de sustancias peligrosas (Suspel) 
m) Estacionamientos 
n) Estanque agua potable 
o) Generador eléctrico 
p) Área bodega 
q) Área de acopio 
r) Sala de reuniones 
 

B.- Canchas de tendido 
Para el tendido de la línea eléctrica, se considera la habilitación de 2 canchas de tendido de cable conductor 
y OPGW (cable óptico a tierra), localizadas en los vértices de las líneas de transmisión. En cada plaza se 
localizará en su interior los equipos de tendido (winche y freno), baños químicos, dispensadores de agua, más 
el espacio necesario para maniobras de maquinarias y equipos, carretes y vehículos. 
 
C.- Frentes de trabajo móviles 
Para el área del Proyecto se contará con frentes de trabajo móviles, los que irán avanzando conforme a la 
construcción y/o instalación de obras, estos siempre se ubicarán al interior del área del Proyecto. 
 
Partes y Obras Permanentes 
 
El proyecto “Sistema de almacenamiento de energía por baterías-BESS Las Cañas” requerirá la habilitación de 
las siguientes partes y obras permanentes para el funcionamiento del proyecto: 
 

a) Contenedores de Baterías 
b) Centros de transformación 
c) Red de Media y baja tensión 
d) Subestación Eléctrica 
e) Línea de Transmisión Eléctrica 
f) Área de Operación y Mantenimiento (O&M) 
g) Camino de acceso 
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h) Cerco perimetral 
i) Caminos internos 

 
a) Contenedores de Baterías 
La unidad básica de este sistema se denomina celda, reservando el nombre de batería a la unión de dos o más 
celdas conectadas en serie o en paralelo en un módulo, para conseguir la capacidad y tensión deseadas. A su 
vez, varios módulos se disponen en un pack y varios packs se sitúan en un contenedor, llegando a valores del 
orden de 48 módulos por contenedor, logrando una capacidad de energía de aproximadamente 5MWh por 
contendor de 20 pies. La siguiente figura de referencia presenta la composición de un contenedor de baterías. 
 

 
El Sistema de Almacenamiento de Energía del proyecto contempla la habilitación y conexión de 240 unidades 
de 30 m2 aprox. las que a su vez se componen de 2 contenedores de 6 pies cada uno. Los contenedores de 
baterías dispondrán de un sistema de ventilación adecuado y de un sistema de extinción de incendios. Por 
otro lado, de forma contigua a los contenedores se ubicarán los convertidores DC-DC. 
 
b) Centros de transformación 
Además de los Contenedores con Baterías, se instalarán 120 Contenedores que corresponden a los Centros 
de Transformación (CT’s). Cada uno de estos Centros de Transformación están compuestos por un inversor y 
un transformador de baja a media tensión (1/33 kV), que verterá el total de la energía a una red subterránea 
de media tensión. Cada inversor a su vez posee la cualidad de ser bidireccional en tanto debe permitir la carga 
y descarga de las baterías. 
 

 
 
 
c) Red de Media y baja tensión 
 
La energía almacenada en las baterías se transmitirá a través de una red de baja tensión en corriente continua 
(DC) de tal manera que, desde los contenedores salgan los circuitos soterrados, a su inversor correspondiente. 
El flujo de energía en las baterías se hará en baja tensión, a través de los inversores bidireccionales. 
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Los inversores estarán conectados a transformadores que elevarán la tensión de 0,9 a 33 kV y desde ahí se 
conectarán a la Sala eléctrica en la Subestación Elevadora de forma soterrada mediante circuitos que irán 
paralelos a los caminos internos del BESS. 
 
d) Subestación Eléctrica 
 
La Subestación Elevadora (S/E) tiene como objetivo subir el nivel de tensión desde la red de MT, la que operará 
en una tensión de 33/220 kV hasta el voltaje de inyección al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), el cual en el 
presente caso corresponde a 220 kV. Lo anterior se logra mediante la implementación de un transformador 
de potencia instalado en la misma SE. 
 

 
 
f) Área de Operación y Mantenimiento (O&M) 
 
El área O&M (operación y mantención) corresponderá a un conjunto de instalaciones que albergarán los 
servicios y equipamientos para el control, monitoreo y protección del Sistema de Almacenamiento y servicios 
al personal. 
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Al Gobierno Regional se solicita pronunciamiento sobre Compatibilidad Territorial (PRDU) y Coherencia 

Estratégica con la ERD y Políticas Publicas Vigentes, en virtud de lo anterior exponemos: 

3.- Compatibilidad Territorial  

3.1.  Plan Regulador Intercomunal de la Provincia de Elqui vigente (abril 2019) 

El área del proyecto en análisis se encuentra normada por el PRI Elqui vigente desde el 2019, por tanto, 
corresponde la utilización de este instrumento de planificación territorial para la realización de análisis de 
compatibilidad territorial.  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y construcciones 
(OGUC), los PRI tienen como ámbito de acción de carácter normativo, entre otros y aplicable a este análisis: 

• Definición de límites de extensión urbana 

• Normas urbanísticas para edificaciones e instalaciones destinadas a infraestructuras de impacto 
intercomunal. 

• Definición de áreas de riesgo o zonas no edificables de nivel Intercomunal. 

• Establecer usos de suelo para los efectos de la aplicación del artículo 55º de la ley general de 
urbanismo y construcciones (Cambios de uso de suelo) 

Ubicación de Proyecto en relación con el PRI Elqui vigente 

 
 
 

 
 
 
El proyecto se emplaza en Área Rural AR-2 del Plan Regulador Intercomunal del Elqui. Se encuentran 
graficadas en los planos PRI_ELQUI COMUNAL 01 al PRI_ELQUI COMUNAL 05, localizados en Valle del Elqui, 
Valle del Río Claro Paihuano, Cuenca del Estero Culebrón, terrazas en la cuenca inferior de la Quebrada Los 
Choros, Pan de Azúcar y Huachalalume., y se detallan a continuación su localización y usos de suelo 
permitidos:  

La autorización de subdivisiones y construcciones que se ajusten a lo establecido en el artículo 55º de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, deberán considerar los siguientes usos, aquello sin perjuicio de lo 
previsto en el inciso primero del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, aprobada por 

Zonificación PRI Elqui, Región de Coquimbo,  
Fuente Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Coquimbo 
 

 

 

Proyecto 
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el Decreto Fuerza Ley N°458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según el cual, fuera de los 
Límites Urbanos pueden construirse conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de viviendas hasta un 
valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los requisitos para obtener subsidios del Estado.  

1. Usos permitidos: 
o Residencial: 

Vivienda: Construcciones destinadas a complementar alguna actividad industrial con vivienda. 
o Balnearios y campamentos turísticos. 
o Equipamiento: 

Científico 
Comercio, con excepción grandes tiendas, supermercados, mercados. 
Culto y Cultura 
Deporte 
Esparcimiento, con excepción de casinos. 
Educación 
Salud 
Seguridad 
Social. 

o Industrias: Calificadas inofensivas y molestas. 
2. Usos de suelo prohibidos. 

o Equipamiento: Los no señalados precedentemente como permitidos. 
o Industrias: Calificadas como contaminantes y peligrosas. 
Todos lo no indicados precedentemente como permitidos 

 
 
ANÁLISIS TÉCNICO COMPATIBILIDAD TERRITORIAL 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En función del Plan Regulador Intercomunal de la Provincia del Elqui vigente, considerando las 
características del Proyecto, y en función de la declaratoria como industria inofensiva mediante el 
Pronunciamiento sobre el Artículo 161 del D.S. Nº 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 
corresponde a la “Calificación de Instalaciones Industriales y de Bodegaje”, en lo que se refiere al Artículo 
4.14.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que deberá emitirse durante el proceso 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto o actividad (Anexo 3.4 de la DIA), no se identifican 
restricciones para su ejecución y posterior puesta en marcha. El análisis técnico indica que el proyecto es 
compatible con dicho instrumento de planificación territorial. 
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4.- Coherencia Estratégica: Estrategia Regional de Desarrollo al 2030.-  

Estrategia Regional de Desarrollo al 2030 

En el punto 5.1.1 de la Declaración de Impacto Ambiental el titular presenta análisis de coherencia respecto 
de La Estrategia Regional de Desarrollo al 2030 (ERD 2030), indicando lo siguiente: 
 
La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) corresponde al instrumento rector del desarrollo regional en Chile, 
es “un conjunto estructurado y coherente de proposiciones destinado a negociar, coordinar e impulsar 
acciones públicas y privadas que se consideran indispensables para el desarrollo de una región. 
 
En este contexto la ERD se considera la hoja de ruta de la región, por lo que es un documento indispensable 
para complementar las funciones que recaen en el Gobierno Regional. La Estrategia Regional de Desarrollo de 
la Región de Coquimbo con horizonte de desarrollo al 2030 se basa en una mirada centrada en el Bienestar 
Humano, una condición dinámica y relacional de las personas, basada en las posibilidades de hacer cosas 
valiosas en su vida y las oportunidades reales que le entrega su entorno. Este entorno lo conforma en la 
presente estrategia la Región de Coquimbo. 
 
El proceso de desarrollo de la metodología de la ERD 2030 se construye considerando cinco enfoques 
transversales, convenidos con el Gobierno Regional: desarrollo sostenible, enfoque prospectivo, perspectiva 
de género, participación ciudadana e interculturalidad. Estos fueron lineamientos fundamentales que fueron 
sustentando y dando coherencia a las decisiones y actividades que abarca la creación de una Estrategia 
Regional de Desarrollo. 
 
Se consideran los siguientes lineamientos afines con el Proyecto. 
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Finalmente, en cuanto a los otros lineamientos estratégicos y objetivos de la ERD 2030, si bien el proyecto no 
se vincula tan directamente, tampoco se contrapone a ellos. 
 
ANÁLISIS TÉCNICO COHERENCIA ESTRATÉGICA 
 

 

 

 

Dado los antecedentes aportados en la Declaración de Impacto Ambiental, y en la condición de que al 

final del proceso de evaluación ambiental el proyecto cumpla con toda la normativa sanitaria, ambiental, 

social y de riesgos que le son aplicables, se concluye que el proyecto “Sistema de almacenamiento de 

energía por baterías-BESS Las Cañas”, es coherente con la Estrategia Regional de Desarrollo vigente. 

 


